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Compañía:
NIT:
Dirección:
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Comprador:
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Proveedor / Oferente:
NIT:
Dirección:
Ciudad:
País:

Teléfono:
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Contacto:
E-mail:
 

CEMENTOS ARGOS S.A.
890100251-0
VIA 40 LAS FLORES
18000527467
3619254

MARIA ALEJANDRA CORRAL HENAO
MCORRALC@ARGOS.COM.CO
C18 , MANTENIMIENTO
KM 26 CRR SINCELEJO TOLU
TOLÚ VIEJO COP

KAL TIRE S.A. DE C.V.SUCURSAL COLOM
9000363470
CL 30 19 55 BRR BOYACA
BARRANQUILLA
CO

 
JAIME_SAENZ@KALTIRE.COM

3630511

3630511

 

Linea Código Descripción
Partida

Arancelaria Centro UM Cantidad
Precio

Unitario
Precio
Total

Número de
Cotización Solicitante

Fecha Max.
de Entrega

00010 SERV REPARACION LLANTA POS 3 CARG WA500 1060 28.06.2019

- 1000365 M-REPARAR NEUMATICOS UP 1,000 3.200.000 3.200.000

TOTAL ANTES DE IMPUESTOS 3.200.000
IMPUESTOS 608.000
TOTAL 3.808.000

Condición de Pago:

OBSERVACIONES:

NETO A 90  DIAS

FAVOR ENTREGAR LA MERCANCIA EN LOS ALMACENES SIEMPRE CON FACTURA RELACIONAR EN ESTA LOS SIGUIENTES DATOS:
N° Orden de Compra
Nombre del Comprador o Contacto Interno que envió la Orden
Adicionalmente para Facturación de Servicios de Mantenimiento (orden de compra) se debe relacionar el N° del Recibo, que deberá ser
informado por el usuario que realizó la aceptación del servicio, además de la planta y ciudad en donde dicho servicio fue prestado.
Visitenos en nuestra página Web: www.argos.com.co <http://www.argos.com.co/> / Otros Sitios / Proveedores
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

Los términos y condiciones por los cuáles se rige el Negocio de compraventa de bienes (el “Negocio”) que solicita según la legislación Colombiana (el “Comprador”) a través de la presente orden de
compra, son los que se describen en este documento. El destinatario de la presente orden de compra (el “Proveedor”) acepta expresa e irrevocablemente que el Negocio se regirá por el presente
documento, y que el simple despacho de los bienes implica su total aceptación de lo anterior.

1. Objeto. El objeto del Negocio consiste en la compraventa de los bienes (los “ Bienes”) que se indican y describen en la presente orden de compra y en la propuesta del Proveedor de existir, los cuales
deberán ser entregados por el Proveedor en correcto estado de funcionamiento, y libres de todo vicio, gravamen, limitación, restricción técnica y/o jurídica. El Proveedor se compromete con el envío
de los bienes objeto del Negocio en la cantidad y condiciones acordadas, haciéndose responsable por los tributos, sanciones y demás gastos que origine en Colombia la nacionalización de la
mercancía diferente a la solicitada, manteniendo indemne al Comprador por los mismos.

Igualmente, regirán estos Términos y Condiciones para la prestación de servicios por parte del Proveedor, en caso de ser aplicable.

2. Entrega. La entrega de los Bienes se llevará a cabo en el lugar que el Comprador indique en la presente orden de compra, de acuerdo con los INCOTERMS 2010, y en el plazo máximo de entrega
indicado en la misma (la “Fecha de Entrega”). El Proveedor o el Comprador asumirá y se hará cargo de todos los riesgos y costos (incluyendo y sin limitarse, a los de transporte y seguros) que conlleve o
implique la entrega de los Bienes, y en general, el Negocio, según haya sido el INCOTERMS acordado, que en todo caso se señala en la presente orden de compra. En caso de que la entrega o
prestación del servicio, de ser aplicable, no se efectúe antes del día quince (15) contado a partir de la Fecha de Entrega, el Comprador podrá descontar por cada día de retraso, un valor equivalente
al1%del valor del Negocio, y sin exceder del 10%del mismo. Así mismo, tendrá derecho a solicitar el cumplimiento del Negocio, o la terminación del mismo, en ambos casos, con la correspondiente
indemnización de perjuicios. El Comprador tendrá la posibilidad de terminar en cualquier momento y de manera unilateral el Negocio enviando un preaviso al Proveedor con 30 días de anticipación a
la fecha de terminación. En este caso, El Comprador pagará al Proveedor los servicios efectivamente prestados y/o bienes efectivamente recibidos a la fecha de terminación.

3. Precio. El valor del presente Negocio (el “Precio”) es el que se establece en la presente orden de compra. Dicho valor es único e incluye costos directos e indirectos, previsibles e imprevisibles en
que tenga que incurrir el Proveedor para la entrega de los Bienes, y/o prestación de los servicios de ser aplicable, y en general, para el cumplimiento del Negocio.

4. Términos de pago. El precio se pagará en el término y moneda establecidos en la presenta orden de compra.

5. Responsabilidad del Proveedor y garantías. El Proveedor garantizará la calidad e idoneidad de los Bienes por un término de doce (12) meses, salvo que las normas aplicables establezcan uno
mayor, y/o que el Proveedor haya ofrecido una mayor en su propuesta, caso en el cual, se preferirá el mayor de ellos. En consecuencia, declara que no limitará la responsabilidad que por este Negocio
le corresponde asumir. Así mismo, declara que está plenamente calificado, registrado, licenciado, equipado, organizado, financiado y que tiene la experiencia necesaria para el correcto
cumplimiento del Negocio.

6. Responsabilidad. El Proveedor declara y garantiza que cumple con toda la normatividad que le es aplicable, y en especial que: (i) no contrata menores de edad; (ii) cancela oportunamente todas las
obligaciones laborales que tiene para con sus dependientes (sean vinculados directos o no), tales como el pago de salarios, aportes al sistema de seguridad social integral, riesgos profesionales, y en
general, que cumple las obligaciones laborales de acuerdo con la legislación de su domicilio; (iii) no promete ni concede dadivas ni compensaciones por la adjudicación u otorgamiento de negocios o
contratos; que (iv) obedece las leyes que regulan lo concerniente al medio ambiente y los recursos naturales y que (vi) se obliga a cumplir las normas observadas por El Comprador en sus
instalaciones siempre que deba ingresar a las mismas; vii) Cumple las normas en materia de propiedad intelectual y de protección de datos personales aplicables en Colombia.

7. Tributos. De conformidad con el Numeral 52 del Artículo 530 del Estatuto Tributario, la presente orden de compra no causa el impuesto de timbre en Colombia. En relación con los otros tributos
(impuestos, tasas y contribuciones), el Proveedor y el Comprador se obligan a asumir los que a cada uno les corresponden, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia en sus respectivas
jurisdicciones. El Proveedor conoce y acepta que la importación de servicios o de licencias por parte de El Comprador puede generar una retención en la fuente en Colombia de acuerdo con la tarifa
vigente al momento de la prestación del servicio

Así mismo, acepta que dicho valor sea descontado del valor a pagar por El Comprador, quien en todo caso deberá entregar a El Proveedor la constancia de haber pagado dicho impuesto.

8. Incumplimiento. El incumplimiento dará derecho a la parte cumplida para solicitar la resolución o terminación del Negocio, con la correspondiente indemnización de perjuicios; o hacer efectiva la
obligación, también con la correspondiente indemnización de perjuicios.

9. Auditorias. El Comprador y/o quien él designe, podrán llevar a cabo visitas de auditoria al proveedor en las cuales se verificará el cumplimiento de lo establecido en el presente documento. El
Proveedor prestará toda la colaboración para que ello tenga lugar, de forma oportuna e íntegra, y acatará cualquier recomendación que se le presente en la auditoria respectiva. En todo caso, la
práctica de las auditorias no exime al Proveedor de ninguna de las responsabilidades que asume en relación con el Negocio.

10. Radicación de Facturas y otros documentos. El Proveedor deberá entregar originales de la Factura y de los siguientes documentos, según aplique: certificado de origen, documento de embarque,
lista de empaque, certificado de garantía, y demás documentos que se soliciten en la orden de compra y/o instrucciones de embarque, con antelación a la llegada de la carga a destino. Estos
documentos deberán contar con el visto bueno de Cementos Argos S.A. o de sus filiales, con el fin de realizar el trámite aduanero en el lugar de arribo de acuerdo con la normatividad colombiana.

11. Protección de Información Personal. El Proveedor asume la obligación legal de proteger los datos personales a los que acceda con ocasión de este Negocio. Por tanto, deberá adoptar las medidas
que le permitan dar cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes aplicables en la materia. Consecuencia de esto, deberá adoptar las medidas de seguridad de tipo lógico, administrativo y físico, acorde a
la criticidad de la información personal a la que accede, para garantizar que este tipo de información no será usada, comercializada, cedida, transferida y/o no será sometida a cualquier otro
tratamiento contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto del presente negocio.

El Proveedor indemnizará los perjuicios que llegue a causar a El Comprador como resultado del incumplimiento de las leyes aplicables en materia de protección y tratamiento de información
personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación de la misma. En estos casos autoriza de manera expresa a El Comprador, a través de la prestación del servicio y/o entrega
de los bienes objeto del negocio, a deducir de las sumas de dinero que El Comprador le adeude en el momento en que se notifique la decisión desfavorable por la entidad competente, el valor de las
multas impuestas, sin perjuicio de que llegaren a demostrarse daños por cuantía superior a la multa impuesta.

El proveedor declara y garantiza que la información personal que suministra al Comprador para la ejecución del negocio ha sido obtenida con el consentimiento previo e informado del titular de datos
personales y se obliga a mantener indemne al Comprador frente a cualquier acción o multa que le pudiera ser impuesta por el incumplimiento del proveedor de los acá establecido.

12. Varios. (i)Legislación aplicable y resolución de disputas. El negocio se regirá por las leyes de la República de Colombia y cualquier disputa o controversia que surja o que tenga relación con la
misma, se dimirá por la jurisdicción ordinaria colombiana. (ii)Integridad. El presente documento regula el Negocio entre el Proveedor y el Comprador. Cualquier vacío deberá suplirse con lo
establecido en las normas comerciales y civiles colombianas. (iii) Derogatoria. Por este documento, se deroga cualquier acuerdo verbal y/o escrito que exista entre el Proveedor y el Comprador
respecto del mismo objeto de este Negocio. En consecuencia, los términos y condiciones de este documento prevalecerán y se preferirán frente a cualquier otro que exista. No obstante lo anterior,
estos términos y condiciones no tendrán aplicación cuando entre El Comprador y El Proveedor se haya formalizado un contrato. También prevalecerán estos términos respecto de las traducciones
que se hayan hecho del mismo (iv) Cesión. Los derechos y obligaciones del Negocio no se podrán ceder por el Proveedor sin la autorización previa y escrita del Comprador. (v) Modificaciones.
Cualquier modificación a los términos del Negocio deberá contar con la aceptación escrita del Comprador. (vi)Indemnidad. Con la entrega de los Bienes, el proveedor declara y garantiza que todas las
manifestaciones del presente documento son emitidas y aceptadas por él, y que saldrá a la defensa y asumirá la consecuencias que puedan presentarse en caso de que ello no sea así (vii)
Conocimiento del proveedor y Prevención de actuaciones indebidas. El Proveedor declara que él, sus directivos, accionistas y representantes: (i) no incurren en acciones relacionadas con fraude,
soborno a las autoridades o funcionarios públicos nacionales o extranjeros, corrupción, financiación del terrorismo, lavado de activos, y/o cualquiera de sus delitos fuente u otras actividades ilícitas,
(ii) no han sido condenados, ni existen en su contra procesos en curso por la comisión de alguna de estas conductas, (iii) no han sido incluidos en listas de control de riesgo de lavado de activos y
financiación al terrorismo nacionales o internacionales, entre las que se encuentran la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados
Unidos de Norte América y la lista de sanciones del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, (iv) los recursos, dineros, activos o bienes relacionados con los negocios
celebrados con El Comprador tienen una procedencia lícita y no están vinculados con actividades de fraude, soborno, corrupción, terrorismo, lavado de activos o sus delitos fuente, (v) no destinarán
los recursos y pagos que reciban en virtud de los negocios con El Comprador, ni utilizarán la relación comercial con El Comprador para la realización de actividades ilícitas, incluyendo entre otras,
lavado de activos, financiación del terrorismo, soborno, corrupción o fraude, (vi) cumplen la normatividad aplicable en materia de prevención, control y administración de los riesgos de soborno,
corrupción, lavado de activos y financiación del terrorismo, (vii) implementarán las medidas necesarias para evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas como instrumento para la realización de
cualquier actividad ilícita, (viii) conocen, entienden y se comprometen a cumplir en todo momento lo establecido en el Código de Conducta para Proveedores, el cual está disponible en la página web
del Comprador, (ix) autorizan al Comprador para verificar, incluso a través de la contratación de terceros, las declaraciones aquí contenidas y para tal fin le suministrarán cada vez que este lo solicite,
la información necesaria para la realización del Procedimiento de Debida Diligencia de Contrapartes, (x) actualizarán mediante notificación escrita las declaraciones aquí contenidas en caso de
presentarse algún cambio en las mismas durante la vigencia de las relaciones comerciales con el Comprador, (xi) El Proveedor autoriza expresamente a El Comprador para dar por terminada en forma
unilateral la relación comercial ante la falsedad o modificación de las anteriores declaraciones o ante el incumplimiento de las obligaciones aquí contenidas. (viii)Propiedad Intelectual. El Proveedor
indemnizará a El Comprador por el uso indebido de marcas o imagen corporative de este ultimo, y en general por cualquier evento de irrespeto a la propiedad intellectual del mismo; adicionalmente
entiende que el servicio corresponde a una obra por encargo y en tal sentido los derechos patrimoniales de la obra resultante le corresponden a Argos, en tal sentido se obliga a suscribir los
documentos necesarios para que Argos puede ejercer tales derechos. (ix)Confidencialidad. El Proveedor se compromete a No hacer divulgacion de ninguna de las relaciones jurídicas o comerciales
que llegare a tener con El Comprador, salvo que este otorgue su autorización previa y por escrito en cada caso o evento.

CEMENTOS ARGOS S.A.


